
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 
Servicio de Publicaciones y Estadística 

www.educarm.es/publicaciones 
 Telf.: 968 277 604 - Fax: 968 279 835 

 

 

OGE 
Organización y gestión educativa. Revista del forúm europeo de administradores de la educación 

   
   
   
   
   
ISSN             1134-0312  
Periodicidad   Bimestrall  
Editor            Wolters Kluwer España SA  ; Fórum Europeo 

Nº 2, marzo y abril (2014) 

  

Editorial Decepción y escepticismo del profesorado / Santiago Estañán Vanacloig  2 
   

Noticias  
XXV Aniversario de la Fundación del FEAEC  
Nueva Junta Directiva del FEAEC  
Reunión del Consejo de Redacción de OGE 

 3-4 

   
Presentación La nueva ley educativa, la LOMCE / Femando Andrés y Avelino 
Sarasúa   

5 

   

Artículos   

 Tijera, crucifijo y pizarra vacía / Pedro Badía Alcalá 6-9 

 La LOMCE, una oportunidad para renovar la escuela / José Ignacio Sánchez Pérez 10-12 

 Dilemas en el currículo. Concepto, elementos y responsabilidades / Antonio 
Montero Alcaide 

13-16 

 La LOMCE, el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y la 
autonomía de los centros / Juan M. Escudero 

17-20 

 La evaluación externa estandarizada como herramienta de transparencia / 
Ismaiel Sanz Labrador, Jaime Vaquero Jiménez y Alba Reboredo Liste 

21-24 

 ¿Reválidas mágicas? / Arturo Pérez Collera 25-30 

   
Declaración del FEAE sobre la LOMCE 31-34 
   
Entrevista Montserrat Gomendio Secretaria de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades "La existencia de evaluaciones externas aumenta la motivación de 
alumnos y profesores" / Avelino Sarasúa y Femando Andrés 

35-39 

   

Dirección escolar y órganos colegiados  

La dirección escolar en la LOMCE / Manuel Álvarez Fernández II-III 

La organización escolar en la LOMCE / José Antonio Martínez Sánchez VI-IX 

La LOMCE: reforma educativa o anécdota normativa / Jesús Marrodán Gironés X-XII 

 

La nueva ley educativa, la LOMCE
Resumen
La LOMCE fue aprobada por las Cortes Generales el 28 de noviembre y entró en vigor el 30 de diciembre de 2013. Es una ley controvertida que ha contado únicamente con el apoyo del grupo parlamentario del partido del gobierno.

Tijera, crucifijo y pizarra vacía
Resumen
La Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) tiene los días contados desde la fecha de "su aprobación. Así lo acordó una amplia mayoría de los partidos políticos con representación en el Congreso de los Diputados. Ni uno solo de los portavoces de los distintos grupos dio su voto a la LOMCE, que se aprobó con los únicos votos del OGE Partido Popular y bajo la sombra alargada de su derogación en dos años ante un eventual cambio de Gobierno. La sociedad española parece condenada, irrevocablemente, a ver tejer y destejer los fundamentos y la estructura del sistema educativo español con cada cambio en el signo ideológico y político del Gobierno.

La LOMCE, una oportunidad para renovar la escuela
Resumen
Los cambios propuestos por la LOMCE surgen de un diagnóstico del propio sistema educativo español, sistema educativo que tiene unas fortalezas y unas debilidades. Las medidas que se proponen en la Ley tienen como finalidad dar respuesta a las nuevas demandas sociales. La Ley ofrece la oportunidad de cambiar la escuela, un compromiso y una responsabilidad que, sabiendo adónde vamos y qué queremos conseguir, dependen de todos los que formamos la escuela.

Dilemas en el currículo. Concepto, elementos y responsabilidades
Resumen
Uno de los cambios más relevantes que introduce la Ley Orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa, tiene que ver con la consideración del currículo, la naturaleza de los elementos que incorpora y la distribución de las responsabilidades para su diseño. El concepto de currículo es una referencia principal de las ciencias de la educación, con un extenso desarrollo teórico, pero centraremos su análisis en este artículo a partir de las claves y el alcance de la configuración normativa del mismo. Con respecto a los elementos, la incorporación de indicadores de resultados, que toman la perspectiva de las evaluaciones finales de etapa, así como el engarce de estos con los criterios de evaluación y las competencias educativas, serán objeto de interés. Asimismo, las responsabilidades de las distintas Administraciones educativas, en función de la nueva catalogación de las asignaturas y de los niveles de concreción del currículo, completarán un análisis en el que se advierten dilemas destacados.

La LOMCE, el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y la
Resumen
Las reformas diseñadas tienen una capacidad limitada para mejorar la educación, pero, en ocasiones, pueden contribuir a que se retroceda en logros conseguidos. Pocas personas desconocen la necesidad de mejorar nuestra educación. La mayoría suscribirían que, como reza el Prólogo de la LOMCE, "La escuela moderna es la valedora de la educación como  utopía de justicia social y bienestar". Y que "no es imaginable un sistema educativo de calidad en el que no sea una prioridad eliminar cualquier atisbo de desigualdad". En realidad, más que las retóricas, que pueden nublar propósitos y disfrazar propuestas y actuaciones, lo conveniente es desvelar las filosofías de fondo y las prioridades, valorar decisiones tomadas y al tiempo omisiones. Aquí nos vamos a ocupar del currículo de la ESO y la autonomía de los centros, dos aspectos parciales pero importantes.

La evaluación externa estandarizada como herramienta de transparencia
Resumen
"Cada vez hay más países que emplean las pruebas externas estandarizadas como forma de evaluación y elemento de transparencia. Además, la rendición de cuentas ha ganado importancia con el paso del tiempo en parte debido a los cambios de interés en los resultados, así como a los avances tecnológicos que han hecho que sea más fácil examinar una gran muestra de alumnos" (Education at a Glance, 2011). Por ello, los autoresopinan que las pruebas externas estandarizadas son una herramienta muy eficaz para mejorar el aprendizaje de los alumnos. La conclusión a la que llegan es que los exámenes externos tienen una influencia importante sobre los resultados académicos: en promedio, los estudiantes tienen mejores resultados académicos en países con evaluaciones externas. Además, cuando estas existen, la autonomía mejora más los resultados.

¿Reválidas mágicas?
Resumen
La reciente aprobación y publicación de la LOMCE supone un giro radical en la concepción de las evaluaciones del alumnado en nuestra historia democrática. Identificadas como uno de los cinco principios esenciales de la Ley, las reválidas o las evaluaciones externas de fin de etapa, según su denominación ahora oficial, representan bastante más que una enmienda a nuestra cultura de evaluación escolar, que reconocía a su profesorado la plena responsabilidad (no absoluta, al haberse preservado el derecho a reclamación) a la hora de valorar la idoneidad de sus alumnos y alumnas para obtener un título académico. Medida muy cuestionada, y no sólo por sus evocaciones de tiempos pasados, la evaluación externa de fin de etapa se erige al término de la ESO y del Bachillerato en un nuevo filtro condicionante de la titulación y va a ser además objeto de pública difusión, en lo que atañe al resultado de los centros docentes, propiciándose así la hasta ahora rechazada clasificación de centros. El presente artículo razona la inconveniencia de ambas medidas (las reválidas y los rankings) por los perversos efectos que pueden comportar.




